
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guía para Cumplimentar 

la Documentación de Alta 

  



INFORMACIÓN PARA NUEVAS/OS COLEGIADAS/OS 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DE IMPRESOS DE SOLICITUD DE ALTA 

DOCUMENTOS QUE DEBE APORTAR EL COLEGIADO PARA SOLICITAR EL ALTA 
 

• D.N.I. 
• 1 FOTO TAMAÑO CARNET. 
• PAGO DE TASAS DEL TÍTULO Y JUSTIFICANTE DE ABONO 

BANCARIO. 
• PAGO DE TASAS DEL CERTIFICADO DE NOTAS Y 

JUSTIFICANTE BANCARIO DE ABONO 
• ORIGINAL DEL CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL. 

En caso de no tener todavía el certificado 
deberá aportarlo deberá remitirlo cuando 
sea emitido con la firma digital (importante 
No es válido el suplemento de notas)  

• Nº de Cuenta Corriente. (Número IBAN): debe indicarlo 
en la página al efecto (página 4) en los impresos de 
solicitud de alta 

 
 
 
 

IMPORTANTE: Sólo son válidos los documentos 
originales, firmados digitalmente, o en su defecto copias 
compulsadas en ningún caso se aceptarán fotocopias 

  



INFORMACIÓN PARA NUEVAS/OS COLEGIADAS/OS 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DE IMPRESOS DE SOLICITUD DE ALTA 

Documento 1: Solicitud de Alta Colegial 
 (Página 1) Hoja informativa 

Esta primera Hoja es informativa, donde se 
explica: 

• Los tipos de alta y la documentación 
que debe aportar. 

• Dónde debe remitir la documentación. 
• Las modalidades de alta colegial 

(ejerciente / No ejerciente). 
• Las cuotas colegiales. 
• Y cómo activarse y desactivarse como 

ejerciente / no ejerciente. 

 Recomendamos que lea detenidamente 
esta información y el resto de páginas de 
la solicitud de alta antes de remitir la 
solicitud. Tendrán prioridad en la 
activación aquellas solicitudes bien 
cumplimentadas y remitidas con los 
documentos correctos. 



INFORMACIÓN PARA NUEVAS/OS COLEGIADAS/OS 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DE IMPRESOS DE SOLICITUD DE ALTA 

Página 2: Solicitud de Alta Colegial 
 
 
   
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Datos que debe rellenar el 
Colegiado. 

 
(Importante: Indicar dirección 
completa y correo electrónico) 

Normativa Aplicable que rige la 
colegiación. El colegiado se 
compromete a cumplir esta 
normativa mediante la firma de 
este documento. 

En caso de Alta Activa Indicar lugar 
donde va a ejercer. 

Firmar el documento aquí. 



INFORMACIÓN PARA NUEVAS/OS COLEGIADAS/OS 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DE IMPRESOS DE SOLICITUD DE ALTA 

 Página 3: Declaración de no estar inhabilitada/o 
 
 
  

Este documento es una 
declaración por parte de la/el 
colegiada/o en la que indica 
que no ha sido inhabilitada/o 
para ejercer como 
enfermera/o 
 
• Datos que debe rellenar 

la/el Colegida/o (importante 
indicar la fecha de la firma) 

Firmar Documento aquí 



INFORMACIÓN PARA NUEVAS/OS COLEGIADAS/OS 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DE IMPRESOS DE SOLICITUD DE ALTA 

PÁGINA 4: Orden de Pago y Negociación de Cuota de Nuevo Ingreso 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Indicar aquí el IBAN y los 20 dígitos de la 
cuenta corriente donde desea que se carguen 
las cuotas colegiales.  

• Las cuotas colegiales ordinarias se pasan 
trimestralmente mientras el colegiado está 
activo (54€ cada trimestre).  

• Los cargos se realizan los primeros días hábiles 
de los meses de enero, abril, julio y octubre.  

• La/el Colegiada/o está obligado a hacer el 
seguimiento de sus pagos y a notificar 
cualquier cambio de cuenta. Recordamos que 
es obligatorio estar como colegiada/o 
ejerciente para el ejercicio profesional y que el 
impago de cuotas puede ser causa de 
suspensión de la colegiación Artículo 16 c) de 
los Estatutos Colegiales. 

• Cuota de Nuevo Ingreso: En esta parte del 
documento puede fraccionar la cuota de 
Nuevo Ingreso (296 €) indicando los meses en 
los que quiere que pase el cargo, recordamos 
que esta parte solo deben cumplimentarla los 
colegiados de Nuevo Ingreso, los que han 
estado de baja colegial por un periodo 
superior a 1 año, o los colegiados de traslado, 
que por algún motivo no la abonaron en su 
colegio de origen.  

o Si la/el Colegiada/o desea 
trasladar su expediente deberá 
abonar los pagos pendientes de 
esta cuota antes de poder realizar 
el traslado.  

o Si la/el Colegiada/o solicita 
activarse como no ejerciente y 
desea suspender el cargo 
aplazado de la cuota de ingreso 
que tenga pendientes de abono, 
hasta su próxima activación como 
ejerciente, deberá indicarlo en el 
momento de solicitar la 
activación como colegiada/o No 
ejerciente. 

• La/el colegiada/o se compromete a comunicar 
cuando quiere comenzar a abonar los cargos 
de la cuota de ingreso. Si no comunica nada, 
pasados 3 meses como Colegiada/o 
ejerciente, se le pasarán al cobro de forma 
automática en 4 pagos, en meses que no 
coincidan con las cuotas ordinarias (ver 
recuadro).  

 
 

Firmar el documento aquí. 

https://es.wikipedia.org/wiki/International_Bank_Account_Number
http://www.enfermeriacanaria.com/wptfe/wp-content/uploads/boc-estatutos.pdf


INFORMACIÓN PARA NUEVAS/OS COLEGIADAS/OS 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DE IMPRESOS DE SOLICITUD DE ALTA 

Página 5: Declaración de Colegiada/o No Ejerciente 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Esta página solo deben cumplimentarla 
los que quieran hacer su ingreso como 
colegiadas/os no ejercientes. 
 

• Este documento es la declaración 
como colegiada/o no ejerciente, 
deben cumplimentarse y firmase 
las dos copias, mediante su firma 
la/el colegiada/o declara que está 
informada/o de las condiciones 
de la colegiación no ejerciente.  

• Recordamos que mientras la/el 
colegiada/o no esté activa/o 
como colegiada/o ejerciente no 
tiene seguro de responsabilidad 
civil, asumiendo las 
responsabilidades de todo tipo 
que en derecho correspondan. 

• Debe firmar aquí 
 



INFORMACIÓN PARA NUEVAS/OS COLEGIADAS/OS 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DE IMPRESOS DE SOLICITUD DE ALTA 

Páginas 6, 8, 9 y 10: Documentos de Protección de Datos y de Seguro de 
Responsabilidad Civil 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

Estas páginas corresponden a la información 
sobre protección de datos y a los datos que 
solicita la aseguradora para el seguro de 
responsabilidad civil: 

• Cumplimentar los datos solicitados. 
• Recuerde que debe firmar las páginas 6, 8 

9 y 10 en los lugares indicados 



INFORMACIÓN PARA NUEVAS/OS COLEGIADAS/OS 
INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DE IMPRESOS DE SOLICITUD DE ALTA 

Páginas 11: Servicios Colegiales 
  

En esta última página hay información sobre 
otros servicios que ofrece el Colegio, así 
como los datos de contacto y horarios de las 
2 sedes colegiales. 
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